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Mexicali, Baja Galifornia, a veintidós de abril de dos mil veinticuatro2

Visto el oficio número TJEBC-SG-C,-261-2024, suscrito por la Mtra. Karla Giovanna Cuevas

Escalante, Secretaria General de Acuerdos en funciones,, t"di"nte àt cuat da cuenta de la

recepción de un RECURSO DE INGONFORMIDAD reCibido a las catorce horas con treinta y

tres minutos del veintidós de abril; interpuesto por la rèpresentación del Partido de la

Revolución Democrática, en contra del "Acuerdo del Consejo General del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California por el que resuelve las solicitudes de registro de planillas de

Munícipes a los Ayuntamientos de Técate, ,fijuana, y Playas de Rosarito, postuladas por la

coalición "sigamos haciendo historia en Baja California" identificado con clave

rEEBCiCGE78t2o24

Con fundamento en lo,dìspuesto'por los artículos 327,fraccion lde la Ley Electoral del Estado
rl,,

de Baja California, f7 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

r,Ì.. ,'
PRIMERO.-,,For recibida la demanda presentada por Partido de la Revolución Democrática,

por su p¡opig ÇgÎecho,ien contra del "Acuerdo del Consejo General del lnstituto Estatal Electoral
.'l

de Baja'Califöí'n¡a por el que resuelve las solicitudes de registro de planillas de Munícipes a los
l

Ayuntamientos de Tecate, Tijuana, y Playas de Rosarito, postuladas por la coalición "Sigamos
. iit,.,

haciendo niStoria en Baja California" identificado con clave IEEBC/CGE78t2O24

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente del RECURSO DE INCONFORMIDAD

promovido con el prefijo Rl, bajo clave de identificación Rl-60/2024

¡tttüS
e a laiponencia del Magistrado en funciones GERMAN CANO BALTAZAR,

comcf ponente, a fin de proceder a la substanciación en términos de lo dispuesto por

el la Ley Electoral del Estado de Baja California

. ..:''.,. rE., -',f,.,¿iICTOiA.
: '{i i.'r":ìl..i, .r'€ &C,,4 Cp,LtFORttl¿l

':f
I El veintisiete de julio de dos mil veintitrés, el pleno de este Tribunal de Justicia Electoral de Baja Califomia, designó al Maestro Gemán Cano Baltazar como

Magistrado en funciones, en términos del artículo 35, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del de Baja California.
2 Las fechas que se citan en el presente acuerdo conesponden al año dos mil veinticuatro, salvo mención expresa en contrilio.
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TRIBI,JNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CAL¡FORNIA

LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL

CAI.IFORNh, CERTIFICA QUE EL PRESENTE AUTO

EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BA.'A

ES LA REPRODUCCIÓN FIEL Y EXACTA DEL QUE ENCUENTRA
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Rl-60/2024

Notifíquese por ESTRADOS, publíquese por LISTA y en ta PÁGINA DE INTERNET del Tribunal

Así lo acordó y firma lìlltro. Jaime Vargas Flo Presidente del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado, ante lllltra. Karla G Escalante, Secretaria General de

Acuerdos en funciones, quien autoriza y da

I¡ËU¡IAI. DE JUSTICIA ETICTORÅ
D€ ESIADC DE BA'A CALIFORf{I"A
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